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 COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 21 de agosto de 2023 solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LOS 
EDIFICIOS DE LA CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, DIVIDIDO EN 
CUATRO LOTES. 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los 

defectos u omisiones de documentación) 

2.- UTE VETTONIA SEGURIDAD, S.A.- 

SEGURIDAD, CONTROL Y DETECCIÓN, S.L. 

De conformidad con dispuesto en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, cuando dos o más empresarios concurran en Unión Temporal de Empresas 
deben presentar un escrito de compromiso en el que indicarán los nombres y 
circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada 
uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión, que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente 
a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de 
cada una de las empresas que componen la unión. 

3.- SURESTE SEGURIDAD, S.A. 

Debe presentar el certificado acreditativo de haber realizado la visita obligatoria, 
conforme a lo establecido en el apartado 7.BIS del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, de las siguientes instalaciones: 

 Sede de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, calle Alcalá, 31, Madrid 
(incluye Sala de Exposiciones).  

 Sede de la Dirección General de Patrimonio Cultural C/ Arenal, 18, Madrid. 

4.- UNION PROTECCION CIVIL, S.L.. 

Debe presentar un nuevo DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 
(DEUC), convenientemente firmado, en el que cumplimente el apartado referido a los 
lotes a los licita (Cuestión última del Apartado A) 

  
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas, del día 24 de agosto de 2023, 
para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida, debidamente firmada, en la dirección 
de correo electrónico del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica en la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte:  contratos.cultura@madrid.org 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Pedro Rincón García 
 

Ref.   C-331M/001-23 
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